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Colombia 

 

Ley 1251 (2008) 

 

Artículo 17. Áreas de intervención. En la elaboración del Plan Nacional se tendrán en 
cuenta las siguientes áreas de intervención: 

1. Protección a la salud y bienestar social. Los adultos mayores tienen derecho a la 
protección integral de la salud y el deber de participar en la promoción y defensa de la 
salud propia, así como la de su familia y su comunidad. El Ministerio de la Protección 
Social, atenderá las necesidades de salud y de bienestar social de este grupo poblacional 
mediante la formulación de políticas y directrices en materia de salud y bienestar social, 
a fin de que se presten servicios integrados con calidad. 

Corresponde al Estado a través de sus entidades del orden Nacional, Departamental, 
Distrital y Municipal de conformidad con el ámbito de sus competencias, a las 
Aseguradoras, a las Instituciones Públicas y Privadas del Sector Salud y de Asistencia 
Social: 

a. Garantizar la provisión de servicios y programas integrales de atención, promoción y 
prevención en salud mental para los adultos mayores en instituciones públicas y 
privadas; 

b. Proponer acciones tendientes a la elevación de calidad y especialización de los 
servicios de la salud que prestan al adulto mayor; 

[…] 

g. Ampliar las coberturas de acceso a los servicios de salud y bienestar social de acuerdo 
a las necesidades presentadas por el adulto mayor; 

[…] 

i. Crear programas especiales en detección oportuna y tratamiento temprano de 
enfermedades crónicas entre los adultos mayores, así como de cuidado y auxilio a 
quienes sufren de discapacidades funcionales; 



 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 

 

SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

	

2	

j. Crear programas de salud, asistencia social y bienestar dirigidos a atender las 
necesidades de las personas en las diferentes etapas del ciclo de vida, mediante 
medidas preventivas y de promoción de la salud y actividades que generen un 
envejecimiento saludable; 

k. Generar, fortalecer y fomentar especialidades médicas y asistenciales para adultos 
mayores en Geriatría y Gerontología; 

l. Generar capacitaciones para cuidadores formales e informales de adultos mayores. 

m. Desarrollar servicios amplios de atención de la salud mental que comprendan desde 
prevención hasta la intervención temprana, la prestación de servicios de tratamiento y la 
gestión de los problemas de salud mental de los adultos mayores. 

Parágrafo 1°. Los adultos mayores residentes en Colombia, tendrán derecho a acceder 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud, y al Plan Obligatorio de Salud, POS, 
bien sea en su calidad de afiliado del régimen contributivo o subsidiado. 

 

 


